La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta escrita formulada por la Parlamentaria Foral D.ª Maribel García Malo, adscrita al grupo parlamentario PPN (11-26/PES-00055), tiene el honor de informarle lo siguiente:
Este hecho se ha producido, hasta donde se tiene conocimiento, en una única ocasión. La situación tuvo lugar al tratarse de la primera vez que se procedía mediante este sistema. Asimismo, cabe señalar que, hasta ese momento, todos los procesos desarrollados en relación con este expediente no habían generado incidencia alguna y habían sido objeto de fiscalización positiva.
No obstante, se han analizado las circunstancias concurrentes con el fin de evitar que situaciones similares puedan repetirse en el futuro.
Es lo que puedo informar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 17 de marzo de 2026
La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo: Rebeca Esnaola Bermejo
